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Orden TED/xxx/2025 por la que se establecen las bases reguladoras del 

programa de incentivos ligados a proyectos de electrificación de flotas de 

vehículos ligeros (programa MOVES FLOTAS PLUS), en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, Financiado por la Unión 

Europea - NextGenerationEU 

 

 

El Fondo de Recuperación NextGenerationEU ha permitido a España movilizar 

un volumen de inversión sin precedentes y en este contexto se aprobó el 27 de abril 

de 2021, por Acuerdo de Consejo de Ministros, el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de España (PRTR), aprobado por la Comisión 

Europea el 6 de julio de 2021, que traza la hoja de ruta para la modernización de la 

economía española, la recuperación del crecimiento económico y la creación de 

empleo, para la reconstrucción económica sólida, inclusiva y resiliente tras la crisis 

de la COVID, y para responder a los retos de la próxima década. 

 

Este Plan tiene entre sus objetivos la descarbonización de la economía, 

invirtiendo en infraestructuras verdes, de manera que se transite desde las energías 

fósiles hacia un sistema energético renovable, siendo la transición ecológica uno 

de los cuatro ejes transversales del Plan en nuestro país. 

 

Por otra parte, el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-

2030, proporciona el marco director del programa de inversiones y reformas para 

una transición medioambiental justa que desarrolle las capacidades estratégicas de 

la economía verde. 

 

Las prioridades del PRTR están completamente alineadas con las siete 

iniciativas bandera europeas (Flagship initiatives), presentadas por la Comisión en 

la Estrategia Anual de Crecimiento Sostenible 2021. Entre estas iniciativas bandera 

europeas destaca el apoyo a la electrificación, la integración de energías 

renovables y el hidrógeno renovable y el despliegue de infraestructura de recarga 

de vehículos eléctricos. En este contexto, deben llevarse a cabo medidas en el 

marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), establecido por el 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, que financiará el PRTR, y en el que las ayudas reguladas por esta 

orden están incluidas dentro del pilar de la transición ecológica previsto por su 

artículo 3 así como entre los tipos de intervención a que se refiere el anexo VI. 

 

El PRTR se configuró como una primera fase, concentrada en el periodo 2021-

2023, hacia la recuperación y modernización de la economía española, previéndose 
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la movilización posterior de los recursos adicionales que España tiene asignados 

en el marco del MRR. Estos recursos adicionales deben utilizarse de modo que se 

garantice el cumplimiento de los objetivos intermedios y las metas pertinentes, en 

los plazos que se establezcan. 

En este contexto, el día 6 de junio de 2023, el Consejo de Ministros aprobó el 

Acuerdo por el que se aprueba la Adenda al Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia, publicado en el BOE de 7 de junio del mismo año, a través de 

resolución de la Subsecretaría de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

Esta Adenda al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia da continuidad 

al proceso de recuperación y modernización de la economía española, con la idea 

clara de reforzar la cohesión y la resiliencia institucional, económica y social. Con 

posterioridad, se han producido adendas técnicas adicionales. 

 

Así, junto con las inversiones adicionales, se incluye un programa de reformas 

complementarias a las ya desplegadas desde 2020. Se trata de 17 medidas 

(algunas de las cuales incluyen varias actuaciones) destinadas en particular a 

acelerar la transición ecológica y la transformación industrial, entre las que están 

incluidas las destinadas a impulsar la movilidad eléctrica y las Zonas de Bajas 

Emisiones en las ciudades.  Estos recursos adicionales deben utilizarse de modo 

que se garantice el cumplimiento de los objetivos intermedios y las metas 

pertinentes, en los plazos que se establezcan en la mencionada Adenda. 

 

Dentro de los objetivos que contempla el PRTR, una de las líneas de acción del 

impulso a la transición verde es la componente 1, Plan de choque de movilidad 

sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos. Esta 

componente permitirá reducir los impactos asociados al modelo de movilidad 

actual, e incluye, entre otros, la “inversión 2” (C1.I2) que fomenta el despliegue 

masivo de infraestructura de recarga como clave para el impulso del vehículo 

eléctrico, impulsando la sustitución de la flota de vehículos por modelos eléctricos 

y la innovación en electromovilidad. Este plan de choque constituye uno de los 

elementos esenciales para el desarrollo de los territorios y la cohesión social y 

territorial, así como para el incremento de la productividad, la mejora de la 

competitividad y la capacidad de exportación de la economía. 

 

El programa de incentivos que se aprueba por esta orden da continuidad y 

amplía el alcance de la primera edición del Programa MOVES FLOTAS, aprobado 

mediante Orden TED/1427/2021, de 17 de diciembre, dirigido expresamente a la 

renovación de flotas operadas por empresas, contribuye a la ejecución de las 

actuaciones que se enmarcan dentro de la mencionada componente 1, formando 

parte de la inversión 2 de la Componente 1 (C1.I2), así como a la consecución de 
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sus hitos, en concreto al hito 419, complementando así otros programas en el 

marco de la misma componente, como son los Programas MOVES III, aprobado 

mediante Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, y el programa MOVES Singulares 

II, aprobado mediante Orden TED/800/2021, de 23 de julio. 

 

El 13 de julio de 2021, el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por el que se 

declara como Proyecto Estratégico para la Recuperación y Transformación 

Económica el desarrollo de un ecosistema para la fabricación del Vehículo Eléctrico 

y Conectado (PERTE VEC) como una iniciativa integral sobre la cadena de valor 

industrial del vehículo eléctrico y conectado con un objetivo claro y definido: la 

creación del ecosistema necesario para que se pueda fabricar y desarrollar de 

manera integral el vehículo eléctrico y conectado en España. Con este fin, el 

PERTE VEC permite articular las inversiones públicas de las diferentes 

componentes del plan, y coordinar las acciones de los distintos eslabones de la 

cadena de valor, en aras a lograr el impacto deseado en términos de transformación 

eficiente del sector. Para ello, entre otras, en el PERTE VEC se recogen programas 

como el que se aprueba en esta orden, como una de las medidas facilitadoras, pues 

promueve la adquisición de vehículos eléctricos en flotas de empresas y la 

infraestructura de recarga asociada a dicha flota. 

 

 

Por ello, a fin de acelerar la electrificación del parque de vehículos y 

complementar el actual Programa MOVES III para 2025, cuya gestión se encuentra 

territorializada en las diferentes comunidades autónomas, y dar continuidad y 

ampliar el alcance de la primera edición del Programa MOVES FLOTAS, se 

aprueba un nuevo programa de incentivos dirigido a proyectos de electrificación de 

flotas, con un mayor alcance que la primera edición, que incentivará proyectos 

integrales de electrificación de flotas que operen en más de una comunidad 

autónoma. Se abre así una ventanilla única para este tipo de proyectos que podrán, 

a través de una única solicitud de ayuda, no sólo adquirir vehículos eléctricos para 

sedes y servicios en diferentes comunidades autónomas, sino al mismo tiempo, 

emprender una transformación integral de la operativa de la flota, desarrollando 

soluciones de recarga y proporcionando los sistemas de gestión y formación 

necesarios para transformar su flota, caso de ser necesario. En el reparto por 

canales de vehículos electrificados, el canal empresa, en el acumulado del presente 

ejercicio, a mayo 2025, representa un 29%, frente al canal particulares y empresas 

de alquiler y renting de vehículos, con unos porcentajes del 49% y del 22% 

respectivamente. Sus objetivos de responsabilidad corporativa y su mayor 

capacidad de financiación, las hacen prescriptoras de la movilidad eléctrica y es 

algo que se debe acelerar para dar un mayor impulso a la electrificación del parque 
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de vehículos en España. 

 

Respecto a la primera edición del Programa MOVES FLOTAS, se ampliará el 

alcance del Programa buscando promover, entre otros, un reparto de última milla 

más sostenible en nuestras ciudades, incorporando nuevas categorías de vehículos 

elegibles, que se indicarán en las correspondientes convocatorias. Además, 

buscando minimizar la generación de residuos y en línea con la Estrategia Española 

de Economía Circular, España Circular 2030, las convocatorias podrán considerar 

elegible el «retrofit» o modificación de la forma de propulsión de vehículos llevado 

a cabo por las empresas de flotas, siempre que estos no excedan cierta antigüedad, 

a fin de que prevalezcan las mejoras que en seguridad han ido incorporando los 

vehículos en los últimos años. 

 

Este programa de ayudas, de acuerdo con lo establecido por el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, será financiado por la Unión Europea - 

NextGenerationEU - dado que está incluido en el PRTR , con cargo a las 

transferencias realizadas por el  Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico a IDAE previstas en el estado de gastos de los Presupuestos 

Generales del Estado  de 2021, 2022 y 2023, vinculadas al cumplimiento de hitos 

y objetivos de la componente 1, inversión 2  con las adecuaciones derivadas de la 

aprobación de las sucesivas adendas. 

 

En cuanto al campo de intervención de este programa, se corresponde con una 

contribución climática del 100%, cumpliendo con el principio de «no causar un 

perjuicio significativo» (do not significant harm o principio DNSH, por sus siglas en 

inglés) a ninguno de los objetivos medioambientales establecidos en el Reglamento 

(UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, 

relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

 

De este modo, y en cumplimiento de lo previsto en el PRTR y en el Reglamento 

(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), y su 

normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 

sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud 

del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con 

lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo o Council Implementing 

Decision (CID) relativa a la aprobación de la evaluación del PRTR, todos los 

proyectos de inversión que deben llevarse a cabo en cumplimiento de esta Orden, 

deben respetar el llamado principio DNSH y las condiciones del etiquetado climático 



 

5 
 

y digital. Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas 

previstas en la Componente 1, en la que se enmarcan dichos proyectos, tanto en 

lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climático y digital, y especialmente 

las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento de la Componente del PRTR. 

En este contexto sólo se incentivará la adquisición de vehículos eléctricos puros, 

vehículos híbridos enchufables con emisiones inferiores a 50 gCO2/km, según 

definición de la Directiva 2009/33/CE, artículo 4, punto 4, letra a). 

 

Es por ello que, los requisitos de valoración y elegibilidad de las actuaciones 

darán respuesta a las principales prioridades del PRTR, orientadas a la mitigación 

y lucha contra el cambio climático a través de nuevos modelos de movilidad cero 

emisiones vinculadas a la electrificación, así como a un cambio de nuestro modelo 

productivo que permita acelerar la recuperación económica. 

 

Por otro lado, de acuerdo con la hoja de ruta establecida en la actualización del 

PNIEC 2023-2030, el segundo sector de la economía que, en cifras absolutas, debe 

de reducir más emisiones de CO2 en la próxima década es el sector de la movilidad 

y el transporte. El PNIEC 2023-2030 establece como mecanismos para lograr la 

reducción de emisiones del transporte la renovación desde los vehículos 

convencionales de combustión a los eléctricos, la generalización a todas las 

ciudades de más de 50.000 habitantes de la delimitación de zonas de bajas 

emisiones y la presencia de energías renovables en el sector de la movilidad-

transporte, que en 2030 plantea alcanzar 5,5 millones de vehículos eléctricos en 

circulación. 

 

Además, este Programa contribuye a cumplir el Reglamento (UE) 2023/851 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de abril de 2023, para que los turismos y 

vehículos comerciales ligeros nuevos, excluidos los matriculados como ‘vehículos 

históricos’, no destinados a usos no comerciales, reduzcan paulatinamente sus 

emisiones, de modo que no más tarde de 2035 sean vehículos con emisiones de 0 

gCO2/km. 

 

En cuanto al transporte de mercancías, se prevén acciones dirigidas a mejorar 

la eficiencia del parque de vehículos mediante la renovación de flotas, en especial 

las de reparto urbano de última milla, con la incorporación progresiva de vehículos 

eléctricos y otros avances tecnológicos. Es importante señalar que los 2,68 millones 

de furgonetas españolas tienen una media de edad más alta que la europea (14,7 

años frente a los 10,9 años de media en la UE). 

 

Como una de las medidas dirigidas a reducir el consumo de energía y contribuir 
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al cumplimiento de los objetivos de energía y clima, se propone la realización de 

este programa de ayudas para la renovación de las flotas. 

 

El ahorro energético conseguido por las actuaciones acogidas al programa de 

ayudas regulado en estas bases reguladoras será computado a efectos del 

cumplimiento del objetivo nacional de ahorro acumulado de uso final de la energía 

del artículo 8 de la Directiva 2023/1791 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

13 de septiembre de 2023, relativa a la eficiencia energética y por la que se modifica 

el Reglamento (UE) 2023/955. 

 

Este ahorro energético no podrá ser objeto de doble cómputo por los sujetos 

obligados, a los efectos del cumplimiento del objetivo de ahorro acumulado de 

energía de la citada Directiva. En este sentido, estas actuaciones no serán 

susceptibles de generar Certificados de Ahorro Energético (CAE), ya que el ahorro 

energético obtenido se imputará directamente al cumplimiento de los objetivos del 

Sistema Nacional de Ahorro de Energía regulado por el RD 36/2023 de 24 de enero 

por el que se establece un sistema de Certificados de Ahorro Energético y demás 

normativa que fuera de aplicación. 

 

 

 

Este programa de incentivos de movilidad eléctrica también colaborará con la 

reducción de las emisiones de contaminantes atmosféricos, fundamentalmente 

partículas y óxidos de nitrógeno cuyo principal responsable es el sector del 

transporte por carretera y que en las ciudades representa un gran problema para la 

salud de los ciudadanos, contribuyendo así al cumplimiento de los objetivos de 

reducción de emisiones establecidos en la Directiva 2016/2284 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a la reducción de las 

emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos así como los 

de la Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de Mayo 

de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en 

Europa. El principal instrumento para cumplir los objetivos de reducción de los 

contaminantes atmosféricos es el Programa Nacional de Control de la 

Contaminación Atmosférica (PNCCA). En el marco de este Programa, la 

“descarbonización” y la reducción de las emisiones contaminantes en el sector del 

transporte se lograrán mediante la reducción del consumo de combustible y con la 

contribución de distintas tecnologías, principalmente la electricidad renovable. 

 

Así mismo, este programa de incentivos favorecerá un cambio en el modelo 

productivo de nuestro país, la generación de empleo y el impulso a la actividad 
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económica. Cabe destacar el beneficio inducido de este programa, derivado de la 

reducción de las importaciones de combustibles fósiles y la mejora de la 

competitividad de nuestras empresas, así como mejora de la calidad del aire. 

 

Para el diseño del programa de incentivos de esta orden se ha tomado como 

base la experiencia de la anterior edición del Programa MOVES FLOTAS y las 

sugerencias del sector, a fin de maximizar el impacto positivo del Programa. 

 

Se espera que este nuevo programa de incentivos tenga un efecto incentivador 

de la actividad de electrificación del parque de vehículos que se sume y 

complemente al actual Programa MOVES III para 2025, incentivando proyectos de 

renovación de flota cuya singularidad principal recae en su carácter supra 

autonómico y la vocación de proyecto integral de renovación. 

 

Estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el 

Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 

se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 

interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, modificado por el 

Reglamento (UE) 2023/1315 de la Comisión, de 23 de junio de 2023, aplicándose 

la exención por categoría de ayudas para la protección del medio ambiente 

(Sección 7), en concreto artículos 36 bis y 36 ter, sin perjuicio del resto de 

disposiciones tanto de derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran 

resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la 

ejecución y gestión tanto del MRR como del PRTR. 

 

Se mantiene el carácter incentivador de las ayudas, por lo que solo se admitirán 

solicitudes de proyectos cuya ejecución no se haya iniciado con anterioridad a la 

fecha de registro de la solicitud de ayuda. 

 

En cumplimiento de la normativa europea y nacional en materia de prevención 

del fraude y gestión de conflictos de interés, IDAE cuenta con un Procedimiento de 

Gestión de Conflicto de Interés, aprobado el 15 de diciembre de 2023, en el que se 

recoge la obligación de suscribir las declaraciones de ausencia de conflicto de 

interés por parte de todos los intervinientes en los procedimientos, que además 

viene a sistematizar toda la normativa y obligaciones que ha de cumplir el Instituto 

referida a la gestión de los conflictos de interés.  

 

Del mismo modo, se recoge en el Anexo 15 del “Plan de Medidas Antifraude de 

IDAE, de 21 de diciembre de 2022, la declaración responsable que habrán de 

cumplimentar todos los solicitantes de ayudas en las diferentes líneas convocadas 
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por IDAE, tanto en el momento de presentación de la solicitud, como en el momento 

previo al pago para el caso de los beneficiaros, referido tanto las ayudas solicitadas 

como concedidas para la  misma finalidad, debiendo comunicarse cualquier 

variación de además de que en cuanto se produzca una variación de la situación 

de las mismas. 

 

Se incluye también en la documentación que se pone a disposición de los 

solicitantes de todas las líneas de ayudas convocadas por IDAE el “Modelo de 

declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 

actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)”. 

 

Esta orden se adecúa a los principios de buena regulación establecidos en el 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y, en particular, a los principios de 

necesidad y eficiencia, considerándose conveniente incentivar proyectos que 

incentiven la electrificación de flotas que operen en diferentes comunidades 

autónomas, a través de una ventanilla única, consiguiendo con ello, agilizar la 

renovación del parque móvil en un contexto de alta exigencia, en cuanto a 

cumplimiento de objetivos de renovación, como es el PRTR. 

 

También se adecúa al principio de proporcionalidad, en la medida en que la 

norma contiene las actuaciones imprescindibles para el fin que se persigue, 

estableciendo las bases reguladoras que permiten articular la concesión de ayudas 

previstas en la normativa vigente. De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, 

la norma es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional e 

internacional. 

 

Asimismo, las ayudas reguladas por esta orden tienen carácter singular derivado 

de la necesidad de minimizar la dependencia, a nivel nacional, de los productos 

petrolíferos en el transporte por carretera, con gran repercusión en la calidad del 

aire de nuestras ciudades. En consecuencia, la singularidad también se 

fundamenta en criterios de oportunidad, que implican la exigencia de establecer las 

actuaciones más idóneas para alcanzar los objetivos de “descarbonización” 

previstos, y la movilización en tiempo y forma de los fondos del MRR para lograr 

los objetivos que éste prevé. 

 

Finalmente, respecto al principio de eficacia, la iniciativa normativa no impone 

cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la 

gestión de los recursos públicos. 
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Esta orden se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado sobre 

bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, en la 

que tienen cobijo normas básicas y asimismo previsiones de acciones o medidas 

singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la 

ordenación del sector (STC 117/1992, FJ 2). Entre estas acciones o medidas 

singulares se encontraría este programa de incentivos a proyectos de electrificación 

de flotas de vehículos ligeros, circunscrito a un ámbito de actuación supra 

autonómico, que tiene como objetivo promover la renovación de este tipo de 

vehículos, facilitando y agilizando la solicitud y tramitación de las ayudas para las 

empresas que disponen de flotas. 

 

De este modo, el componente supra autonómico, supone un elemento 

fundamental de este programa de incentivos, lo que justifica en gran medida su 

razón de ser y conlleva, por tanto, que sea el título competencial prevalente de esta 

orden, así como justifique su gestión centralizada por parte de la E.P.E. Instituto 

para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P., que recibirá las 

solicitudes y llevará a cabo el procedimiento de instrucción, selección, gestión, 

resolución, verificación y control así como aprobación y publicación de las 

correspondientes convocatorias, de manera centralizada. 

 

Estas ayudas se gestionan de forma centralizada para optimizar la gestión de 

los fondos públicos y alcanzar los objetivos de la Componente 1  del PRTR, 

permitiendo un avance más notable en el desarrollo de la movilidad eléctrica, 

independientemente de la región de España desde donde se promueva, y 

permitiendo el acceso a las ayudas a proyectos que puedan afectar a más de una 

comunidad autónoma. Para aquellas empresas que operen en una única 

comunidad autónoma, se ha territorializado el presupuesto a través del Programa 

MOVES III para 2025, gestionado por las comunidades autónomas. Por tanto, la 

convivencia de ambos Programas de incentivos, conllevará beneficios para las 

empresas, que podrán realizar su solicitud de ayuda en una única solitud, tanto si 

operan en una comunidad autónoma, a través de MOVES III para 2025, como si 

operan en varias comunidades autónomas, a través de MOVES FLOTAS PLUS, 

facilitando así el cumplimiento de los exigentes plazos de ejecución previstos tanto 

por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como por el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

De este modo, atendiendo a los dispuesto en la Sentencia del Tribunal 

Constitucional 13/1992, la gestión centralizada de estas subvenciones resulta 

imprescindible para asegurar la plena efectividad de las medidas dentro de la 

ordenación básica del sector y para garantizar las mismas posibilidades de 
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obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio 

nacional, evitando al propio tiempo que se sobrepase la cuantía global de los fondos 

estatales destinados al sector y optimizando la aplicación del presupuesto 

disponible. 

 

El procedimiento de concesión de las ayudas será mediante concurrencia 

competitiva, conforme a lo establecido en el Capítulo II de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y concordantes de su Reglamento de 

desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y de acuerdo con 

los criterios de valoración establecidos en el Anexo II de esta Orden. 

 

La gestión centralizada de las subvenciones, por parte del IDAE, ha sido 

informada a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla en la 

reunión de la Comisión Consultiva del IDAE de fecha 24 de octubre de 2023. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

en relación con el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, 

con el objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento 

de elaboración de normas, esta orden se ha sometido al trámite de consulta pública, 

a través del portal web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico. 

 

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece una 

serie de medidas que van a permitir una gestión más ágil de las subvenciones 

financiadas con fondos europeos. Entre ellas, se suprime la necesidad de exigir la 

autorización del Consejo de Ministros prevista en el artículo 10.2 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Asimismo, en la tramitación de esta orden, adoptada para la ejecución del 

PRTR, se ha aplicado lo previsto por los artículos 47 y 60 del citado Real Decreto-

ley 36/2020, de 30 de diciembre, habiéndose emitido informes de la Abogacía del 

Estado y de la Intervención Delegada, a los que hace referencia el artículo 17.1, 

párrafo segundo, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 

Esta orden, se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13 ª, 23 ª y 

25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
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sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 

en materia de legislación básica sobre protección del medioambiente, sin perjuicio 

de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales 

de protección, y sobre las bases del régimen minero y energético, respectivamente. 

 

En su virtud, previo informe a la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos 

Económicos de fecha X de xxxx de 2025, dispongo: 

 
 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 
 
Artículo 1. Objeto y finalidad. 
 

1. Constituye el objeto de esta orden el establecimiento de las bases reguladoras 

para la selección y concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las 

ayudas correspondientes a la segunda edición del Programa de Incentivos a 

proyectos de electrificación de flotas de vehículos ligeros (PROGRAMA MOVES 

FLOTAS PLUS). 

2. Las ayudas reguladas en esta orden tendrán como finalidad la 

«descarbonización» del sector transporte mediante la realización de proyectos de 

electrificación de flotas de vehículos ligeros en todo el territorio nacional. 

3. Las ayudas reguladas en esta Orden contribuirán al cumplimiento de los 

objetivos correspondientes a la inversión XXX del componente 1 del PRTR. 

4. Asimismo, el programa contribuirá a alcanzar los objetivos del Plan Nacional 

Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2023-2030. 

 

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable. 
 

1. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional vigésima sexta de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el régimen jurídico, la normativa específica 

aplicable, requisitos y obligaciones de los beneficiarios y el procedimiento de 

concesión será el establecido en estas bases, en la citada Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio. En defecto de lo previsto en esta normativa, se aplicarán 

las normas de derecho administrativo. 

2. Las ayudas objeto de estas bases se otorgarán en régimen de concurrencia 

competitiva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, así como según los principios de publicidad, transparencia, 
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objetividad, igualdad y no discriminación, así como eficacia y eficiencia establecidos 

en su artículo 8.3. 

3. Estas ayudas estarán sometidas, asimismo a las siguientes disposiciones 

normativas: 

a) El Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 

el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 

interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, modificado por el 

Reglamento (UE) 2023/1315 de la Comisión, de 23 de junio de 2023 , aplicándose 

la exención por categoría de ayudas para la protección del medio ambiente 

(Sección 7), en concreto artículos 36 bis y 36 ter, sin perjuicio del resto de 

disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran 

resultar de aplicación. 

b) Las normas que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en particular: 

i. Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por 

el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 

apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19. 

ii. Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. Las ayudas reguladas por esta Orden pueden considerarse incluidas 

dentro del pilar de transición ecológica previsto por su artículo 3 así como entre los 

tipos de intervención a que se refiere el anexo VI, todo ello con el objetivo de hacer 

frente a los efectos sin precedentes de la crisis de la COVID-19 así como los 

impactos económicos que conlleva. Estos recursos adicionales deben utilizarse de 

modo que se garantice el cumplimiento de los objetivos intermedios y las metas 

pertinentes, en los plazos que se establezcan. 

iii. El Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se 

aprueba el Plan de Recuperación, transformación y Resiliencia.  

iv. La Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 

evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.  

v. Las disposiciones operativas relativas a la aprobación de la evaluación del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España. 

vi. El Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de junio de 2023, por el que se 

aprueba la Adenda al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

c) La normativa medioambiental que regula la aplicación del principio DNSH: 

i. La «Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 

significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (2021/C 58/01)», («Guía Técnica de la Comisión Europea») 

ii. El «Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 

de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
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inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088», 

(«Reglamento de Taxonomía»)  

iii. Los Actos Delegados del Reglamento de Taxonomía. 

 

En su caso, las actuaciones llevarán a cabo los procedimientos de evaluación 

ambiental establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación 

ambiental, que sean de aplicación, así como otras evaluaciones y procedimientos 

que pudieran resultar de aplicación en virtud de la legislación medioambiental. 

d) El Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En particular es 

de aplicación lo previsto en sus artículos 37 y 46 en relación, respectivamente, con 

la afectación legal de los ingresos procedentes del MRR, y las obligaciones de 

información para el seguimiento de los proyectos financiados a través del PRTR. 

e) La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 

caso de que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban 

someterse a esta Ley. 

f) Las Órdenes Ministeriales HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, ambas de 29 de 

septiembre, que regulan respectivamente el sistema de gestión del PRTR y el 

suministro de información sobre el cumplimiento de sus hitos y objetivos. 

g) La Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del 

riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

h) La normativa aplicable en materia de prevención, detección y corrección del 

fraude, la corrupción y el conflicto de intereses: 

i. En aplicación de la Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 5 de julio de 2017, la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero por la que 

se modifica la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal para 

transponer directivas de la Unión Europea en los ámbitos financieros y de 

terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional. 

ii. El Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/1995 del consejo, de 18 de diciembre 

de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades 

Europeas; 

iii. El artículo 61 del Reglamento (EU, Euratom) 2018/1046, del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 

aplicables al Presupuesto General de la Unión Europea (Reglamento financiero). 

iv. El artículo 53 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
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Público, relativo a los principios éticos; el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, relativo a la abstención, y el artículo 24 del mismo cuerpo legal, relativo a 

la recusación. 

v. Adicionalmente, serán de aplicación los Planes de Medidas Antifraude en el 

ámbito del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia aprobados tanto 

por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico como por el 

IDAE, así como los procedimientos contemplados en dichos Planes. 

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 
 

1. Lo dispuesto en esta orden se aplicará en todo el territorio nacional. 

2. Asimismo, lo dispuesto en esta orden será aplicable a las ayudas que se 

convoquen desde su entrada en vigor y hasta el 31 de diciembre de 2027, fecha a 

partir de la cual no podrán emitirse nuevas convocatorias, sin perjuicio de que las 

ayudas concedidas se sigan rigiendo por ella y las convocatorias dictadas al 

amparo de esta hasta la finalización y cierre de los correspondientes expedientes, 

incluyendo los eventuales procedimientos de reintegro. 

 

Artículo 4. Actuaciones subvencionables. 
 

1. Se incentivarán proyectos de electrificación de flotas de vehículos ligeros por 

vehículos eléctricos, que operen en más de una comunidad autónoma y que 

realicen actuaciones de las tipologías que se definan en las correspondientes 

convocatorias. 

2. Podrán ser objeto de ayuda, los proyectos relacionados con las tipologías de 

actuaciones que se incluyan en las correspondientes convocatorias, que consigan 

una reducción del consumo de energía final y como consecuencia de ello una 

menor dependencia energética del petróleo y la disminución de las emisiones de 

CO2. 

 

Artículo 5. Beneficiarios. 
 

1. Se entenderá por beneficiario a la persona jurídica que realice la inversión o 

gasto correspondiente a la actuación que se incentiva. 

2. Podrán ser beneficiarios del programa de incentivos previsto por las bases 

reguladoras establecidas por esta orden las siguientes personas jurídicas, siempre 

que realicen alguna de las tipologías de actuaciones subvencionables que se 

detallen en las correspondientes convocatorias: 

a) Todo tipo de empresas con personalidad jurídica propia (Micro, Pequeña, 

Mediana y Gran Empresa). Se entenderá por micro, pequeña y mediana empresa 
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lo establecido en el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 

2014. 

b) El sector público institucional, a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

3. No podrán ser beneficiarios los concesionarios o puntos de venta cuyo 

epígrafe de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades 

Económicas sea el 615.1 o el 654.1, conforme a lo dispuesto por el Real Decreto 

Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la 

instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 

Artículo 6. Obligaciones esenciales de los beneficiarios. 
 

1. Los beneficiarios deberán cumplir los requisitos y las obligaciones recogidas 

en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en la sección 3ª 

del capítulo III del Título Preliminar, artículos 31, 33 y concordantes de su 

reglamento de desarrollo regulado mediante el Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio así como las establecidas en estas bases, las que se determinen en cada 

convocatoria, las que figuren en la resolución de concesión de las ayudas y en las 

instrucciones específicas que, en aplicación y cumplimiento de las bases y de cada 

convocatoria, comunique el IDAE en materia de ejecución, seguimiento, pago de 

las ayudas, información y publicidad, justificación y control del gasto. 

2. No podrán obtener la condición de beneficiario: 

a) Aquellos solicitantes en quienes concurra las circunstancias detalladas en 

el artículo 13.2, 13.3 y 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que impiden 

obtener la condición de beneficiario. 

b) Aquellos solicitantes que tengan deudas por reintegro de ayudas o 

préstamos, o que estén sujetos a una orden de recuperación pendiente tras una 

Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 

incompatible con el mercado común. 

c) Aquellos solicitantes que puedan encontrarse en crisis de acuerdo con la 

definición de empresas en crisis establecida en el artículo 2.18 y el anexo I del 

Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio 2014. 

 

En este contexto, el beneficiario suscribirá, junto con la solicitud de ayuda, 

declaración responsable según el modelo previsto en la sede electrónica del IDAE 

para acreditar el cumplimiento de estos requisitos, firmada electrónicamente por 

persona con poder bastante al efecto. 

3. Las entidades beneficiarias deberán encontrarse al corriente del cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, artículos 18 y 19 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, que se efectuará conforme recogido en el artículo 
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22.4 del citado Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en ese sentido, la 

presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante 

para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las 

circunstancias previstas en los citados artículos 18 y 19 a través de certificados 

telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente 

certificación. En todo caso, el solicitante podrá denegar expresamente el 

consentimiento a la autorización citada a favor de este Instituto, debiendo en ese 

supuesto aportar los certificados telemáticos acreditativos de cumplir con las 

citadas obligaciones. Si por cualquier circunstancia este Instituto no pudiera obtener 

de forma directa los certificados acreditativos del cumplimiento de las obligaciones 

citadas, será el solicitante el que directamente debe aportarlos en el plazo conferido 

al efecto. 

4. Asimismo, para la obtención de la condición de beneficiario, resultará de 

aplicación en las correspondientes convocatorias lo dispuesto particularmente por 

el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, el cual establece que para subvenciones por importe superior a 

30.000 euros, las personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho 

público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 

se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos en dicho 

precepto, los plazos de pago que se establecen en esta última ley para obtener la 

condición de beneficiario, acreditando que no han incurrido en morosidad, conforme 

a las definiciones establecidas en la Directiva 2011/7/UE, del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la que se establecen medidas de lucha 

contra la morosidad en las operaciones comerciales. Estas circunstancias se 

acreditarán por parte de las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, 

puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 26 del Reglamento de esta ley. Para las sociedades que, 

de acuerdo con la normativa contable, no puedan presentar cuenta de pérdidas y 

ganancias abreviada se establece la necesidad de acreditar el cumplimiento de los 

plazos legales de pago mediante certificación, emitida por auditor o empresa de 

auditoría inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que atenderá al 

plazo efectivo de los pagos de la empresa cliente con independencia de cualquier 

financiación para el cobro anticipado de la empresa proveedora. Cuando en el 

momento de presentación de la solicitud no se contara con dicha documentación, 

la misma se presentará una vez notificada la propuesta de resolución, en el plazo 

de 10 días hábiles. 

5. Los beneficiarios estarán obligados a comunicar de inmediato al IDAE, incluso 

durante la tramitación de la solicitud, cualquier modificación de las condiciones 

inicialmente informadas con la documentación que se acompaña a la solicitud. La 



 

17 
 

falta de comunicación de estas modificaciones podrá ser causa suficiente para la 

pérdida de derecho al cobro o del reintegro de la ayuda concedida según la fase 

procedimental en que se halle la tramitación del expediente. 

 

6. Además, se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las 

ayudas, las siguientes: 

a) Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las 

transacciones relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda, contando, al 

menos, con una codificación contable adecuada que permita identificar claramente 

dichas transacciones. 

b) En su caso, cumplir con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, respecto al proceso de adjudicación de los contratos 

vinculados a la actuación subvencionada. Se ha de identificar, cuando el perceptor 

final sea un poder adjudicador, los contratistas y subcontratistas que resulten 

adjudicatarios, incluyendo su inscripción en el Censo de empresarios de la AEAT o 

equivalente que refleje la actividad económica que desarrollan, así como la 

declaración de estos de cesión y tratamiento de los datos en relación con la 

ejecución de actuaciones del PRTR. 

Para el resto de los supuestos, en la tramitación de los contratos a realizar para 

llevar a cabo la actuación a incentivar, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

1º. Para las contrataciones relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda se 

dispondrá de suficiente concurrencia de ofertas (al menos tres, cuando ello sea 

posible), conforme al artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con 

carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del 

servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características se 

acredite por la beneficiaria que no existe en el mercado suficiente número de 

entidades que los realicen, presten o suministren. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 

justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a 

criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 

memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

2º. En los documentos como, pliegos, especificaciones, anuncios y contratos, 

que sustenten la contratación de las obras, los bienes o servicios a prestar, deberá 

hacerse constar la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

3º. No se podrán incluir, para la valoración de ofertas, criterios de valoración 

discriminatorios o que alteren la concurrencia, pudiendo establecerse requisitos 
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mínimos a cumplir por los ofertantes siempre y cuando éstos no puedan utilizarse 

para valorar favorablemente unas ofertas frente a otras. 

4º. Se deberá disponer de la documentación del proceso de contratación, 

incluida la justificación de la selección de la oferta más favorable y de las 

comunicaciones con los ofertantes. 

5º. Las obras, servicios o prestación del servicio contratado deben de ser 

demostrable y tiene que estar verificada y aceptada de forma previa a la 

certificación del pago, conforme a las condiciones que se establezcan en el 

contrato. 

 

c) Acreditar ante el IDAE la realización de la actividad, facilitando además las 

comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta realización del proyecto o 

acción objeto de la ayuda, aportando al efecto cuanta documentación le fuera 

solicitada, así como los valores de los indicadores que fueran requeridos para 

reportar los resultados del proyecto en el marco de la normativa europea y nacional 

aplicable, y particularmente la que se establezca en cuanto a la gestión y ejecución 

del MRR y el PRTR. En este contexto, IDAE diseñará un procedimiento de control 

que permita verificar y validar administrativamente el 100% del gasto declarado por 

los beneficiarios, así como verificar sobre el terreno un conjunto representativo de 

las actuaciones y operaciones realizadas. 

Los beneficiarios son responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la 

ejecución de las actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en 

todo momento el nivel de consecución de cada actuación. 

d) Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control 

financiero que pueda realizar la Secretaría General de Fondos Europeos, la 

Intervención General de la Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas, los 

órganos de control de la Comisión Europea y a cualesquiera otras actuaciones de 

comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 

competentes, tanto nacionales como comunitarios, de acuerdo a lo establecido en 

la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos 

comunitarios, aportando para ello cuanta información le sea requerida. 

En particular, deberán establecer mecanismos que aseguren que las 

actuaciones a desarrollar por ellos mismos o por terceros contribuyen al logro de 

las actuaciones previstas y aportar la información que, en su caso, fuera necesaria 

para determinar el valor de los indicadores, hitos y objetivos pertinentes del PRTR. 

e) Cumplir con los requisitos de difusión y publicidad establecidos en estas 

bases, y en particular lo previsto en su artículo 30, y con los deberes de información, 

comunicación y visibilidad que correspondan al beneficiario conforme lo establecido 

en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021. 
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 f) Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada 

y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las 

actuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se 

ajustará a lo dispuesto en el art. 133 Reglamento (UE, Euratom) 2024/2509 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2024, sobre las normas 

financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

En este contexto, asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría 

de las actuaciones realizadas en el marco de las ayudas que reciban y la obligación 

de mantenimiento de la documentación soporte. El suministro de la información se 

realizará en los términos que establezca el Ministerio de Hacienda de conformidad 

con la normativa nacional y de la Unión Europea. 

A efectos de auditoría y control y con base en lo establecido en el artículo 22 del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero, los datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos. 

En su caso, cuando el beneficiario de la ayuda, además de actividades no 

económicas desempeñe actividades de carácter económico, deberá disponer de 

una contabilidad que permita distinguir con claridad entre los dos tipos de 

actividades y entre sus respectivos costes, financiación e ingresos, de manera que 

se pueda fiscalizar la subvención recibida. 

g) Respetar las normas de subvencionabilidad nacionales que pudiera 

establecer la Secretaría General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda. 

h) Disponer de los procedimientos de gestión y control que garanticen el buen 

uso y aplicación de las ayudas. En particular, tienen la obligación de asegurar la 

regularidad del gasto subyacente y la adopción de medidas dirigidas a prevenir, 

detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de 

interés y la doble financiación, comunicando a las autoridades que procedan los 

incumplimientos observados. En particular, los solicitantes deberán adoptar todas 

aquellas medidas que eviten un conflicto de intereses potencial entre sus propios 

intereses y los de la Unión Europea. A tal efecto, los beneficiarios, contratistas y 

subcontratistas que obtengan fondos a través de la línea de ayudas deberán firmar 

el documento de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) según el 

modelo que IDAE publique en su sede electrónica  

i) Estarán obligados a crear en España todo el empleo necesario para la 

realización de la actividad, que se realizará con personal contratado y afiliado a la 

Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito tendrá 

que justificarse documentalmente. 

Además, deberán contribuir a los objetivos de soberanía digital y autonomía 

estratégica de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de 

suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de 

cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte 
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de la solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de 

sistemas y software asociado, en la medida de lo posible, a proveedores ubicados 

en la Unión Europea. 

 

7. Los beneficiarios garantizarán el respeto al principio de DNSH y el etiquetado 

climático, conforme a lo previsto en el PRTR, en el Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de 

desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la 

aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del 

Reglamento relativo al MRR, así como con lo requerido en la CID. 

9. Las convocatorias podrán establecer obligaciones adicionales. 

10. El IDAE podrá solicitar la cesión de datos para aquellos proyectos que 

resulten adjudicatarios de las ayudas reguladas en esta orden, con fines 

informativos y de divulgación en web.  

 
 

CAPÍTULO II  

Características de las ayudas  
 
 
Artículo 7. Procedimiento de concesión y modalidad de ayuda. 
 

1. La concesión de estas ayudas se efectuará en régimen de concurrencia 

competitiva, de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, 

igualdad y no discriminación, que rigen en la gestión de ayudas y subvenciones 

públicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.3 y 22.1 y siguientes de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento de 

desarrollo. 

2. Las ayudas que se otorguen consistirán en una subvención a fondo perdido, 

teniendo como finalidad, en todo caso, el cumplimiento de las actuaciones 

subvencionables correspondientes. 

3. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la correspondiente 

convocatoria efectuada por el órgano competente, cuyo texto completo deberá 

publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y un extracto de este, 

en el «Boletín Oficial del Estado». 

4. Las convocatorias serán centralizadas correspondiendo a la gestión de las 

ayudas al IDAE. 
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5. Las ayudas concedidas estarán sometidas a los requisitos y límites 

establecidos en el Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de 

junio 2014. 

 

Artículo 8. Compatibilidad de las ayudas. 
 

 1. Las ayudas reguladas en esta orden serán compatibles con otras ayudas 

o subvenciones que pudieran ser otorgadas por cualesquiera administraciones 

públicas u organismos o entes públicos, siempre y cuando no tengan la misma 

finalidad, y el importe de la ayuda o subvención, aisladamente o en concurrencia 

con otros incentivos, no supere el coste del proyecto y cumpla con la normativa 

nacional y europea de ayudas de Estado. 

2. En todo caso, los proyectos que se financien con cargo al Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia solo podrán recibir ayuda de otros programas e 

instrumentos de la Unión Europea siempre que dicha ayuda no cubra el mismo 

coste, de conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, el artículo 188 del 

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al Presupuesto General 

de la Unión, y el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

3. El beneficiario suscribirá, junto con la solicitud de ayuda, una declaración 

responsable que acredite tanto las ayudas que ha solicitado como las que le han 

sido concedidas para la misma actividad/proyecto según el modelo previsto en la 

sede electrónica del IDAE. 

4. En cualquier caso, el beneficiario deberá comunicar al IDAE, la solicitud y 

obtención de otras ayudas que financien las actividades subvencionadas, inclusive 

aquellas ayudas tramitadas por este Instituto, aportando información completa de 

las mismas, una vez tengan conocimiento de su existencia, y, en todo caso, con 

anterioridad a la justificación de los fondos percibidos. La acumulación de ayudas 

podrá originar la correspondiente minoración en el importe de la ayuda inicialmente 

concedida o la pérdida de la misma. 

5. El ahorro energético conseguido por las actuaciones acogidas a este 

programa de ayudas regulado en estas bases, será computado a efectos del 

cumplimiento del objetivo nacional de ahorro acumulado de uso final de la energía 

del artículo 8 de la Directiva 2023/1791 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

13 de septiembre de 2023, relativa a la eficiencia energética y por la que se modifica 

el Reglamento (UE) 2023/955.  

Este ahorro energético no podrá ser objeto de doble cómputo por los sujetos 

obligados, a los efectos del cumplimiento del objetivo de ahorro acumulado de 

energía de la citada Directiva. En este sentido, estas actuaciones no serán 
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susceptibles de generar Certificados de Ahorro Energético (CAE), ya que el ahorro 

energético obtenido se imputará directamente al cumplimiento de los objetivos del 

Sistema Nacional de Ahorro de Energía regulado por el RD 36/2023 de 24 de enero 

por el que se establece un sistema de Certificados de Ahorro Energético y demás 

normativa que fuera de aplicación. 

 

Artículo 9. Financiación. 
 

1. Los fondos destinados a las ayudas reguladas por esta orden, se financiarán 

por el IDAE con cargo a las transferencias realizadas por el  Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico a IDAE previstas en el estado de gastos 

de los Presupuestos Generales del Estado  de 2021, 2022 y 2023, vinculadas al 

cumplimiento de hitos y objetivos de la componente 1, inversión 2  con las 

adecuaciones derivadas de la aprobación de las sucesivas adendas. 

2. Las ayudas serán financiadas con el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia dado que el programa de incentivos aprobado por esta orden se 

encuentra incluido en el PRTR aprobado por las instituciones europeas 

competentes. 

A estos efectos, se reconoce la plena aplicación de los mecanismos de gestión 

y control aplicables a la ejecución tanto del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, así como las específicas 

relativas a la información y publicidad, criterios de selección de operaciones, entre 

otras, cuya aplicación sea de obligado cumplimiento. 

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 2 b) de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, en las convocatorias correspondientes se establecerá la cuantía 

máxima del total de las ayudas a conceder mediante su resolución. Tanto la 

concesión como la cuantía de las ayudas estarán supeditadas a la disponibilidad 

del crédito correspondiente. 

4. De acuerdo con el artículo 7 Regla Séptima, de la Ley 11/2020 de PGE, el 

IDAE, en caso de no realizarse el gasto en su totalidad, reintegrará los fondos 

recibidos al Tesoro Público, según el procedimiento de reintegro que a estos 

efectos se regule por Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda. 

 

Artículo 10. Gastos subvencionables. 
 

1. Sólo se considerarán elegibles y subvencionables y por tanto sólo podrán ser 

objeto de ayuda con cargo a estas bases reguladoras, las inversiones relativas a 

las tipologías de actuación que se detallen en las correspondientes convocatorias, 

desarrolladas en territorio nacional y que se realicen mediante la adquisición de 

bienes o de servicios por parte del beneficiario de la ayuda, así como que puedan 



 

23 
 

justificarse mediante el correspondiente pedido y/o contrato relativos a las 

actuaciones realizadas, con sus correspondientes facturas y justificantes de pago 

al proveedor. No se considerarán, por tanto, subvencionables los costes propios 

(personal, funcionamiento o gastos generales). 

2. Se considerarán costes subvencionables los siguientes conceptos: el 

sobrecoste de adquisición de los vehículos eléctricos sobre los de combustión, la 

elaboración de los proyectos técnicos relacionados con las actuaciones, los costes 

de dirección facultativa, los costes de ejecución de la obra civil relativa a la 

instalación de infraestructura, siempre que no supere el 20 % de la inversión 

elegible de la instalación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, y los 

de montaje de las instalaciones, en su caso; los equipos, materiales e instalaciones 

auxiliares necesarias, así como programas de software y gastos de publicidad 

asociados al PRTR. En el caso de retroadaptación de vehículos, será elegible el 

coste de la retroadaptación y de la reforma legal del vehículo. Serán también 

subvencionables los costes del análisis de viabilidad de electrificación de la flota y 

los costes de la gestión de la solicitud y de la justificación de las ayudas, así como 

los costes de auditor caso de necesitarse en la etapa de justificación de la 

actuación. Las convocatorias podrán establecer límites cuantitativos a estos costes 

subvencionables. 

3. Para que los gastos puedan ser considerados elegibles y subvencionables, 

deben cumplirse los siguientes requisitos: 

a) Cumplir la normativa local, autonómica, nacional y de la Unión Europea 

aplicable. 

b) Estar relacionados de manera indubitada con la actividad objeto de la ayuda, 

ser necesarios para su ejecución y realizados en el plazo establecido en la 

convocatoria. 

c) Ser reales y abonados efectivamente con anterioridad a la finalización del 

período de justificación establecido en la convocatoria. Cuando se utilicen medios 

de pago diferido (entre otros: cheque, pagaré, letra de cambio aceptada) sólo se 

subvencionarán aquellos importes efectivamente cargados en cuenta a través de 

entidad financiera con anterioridad a la finalización del plazo citado. No se 

considerarán los pagos en metálico. 

d) Existencia de constancia documental que sea verificable. 

e) Los activos materiales e inmateriales deberán: 

- permanecer asociados a la Comunidad autónoma correspondiente 

- ser amortizables;  

- adquirirse en condiciones de mercado a terceros no relacionados con el 

comprador;  

- incluirse en los activos de la empresa beneficiaria, y  
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- permanecer asociados al proyecto para el que se concede la ayuda durante 

al menos cinco años (o dos años en el caso de adquisición de vehículos). 

4. No se considerarán costes elegibles y subvencionables los englobados en los 

siguientes conceptos: 

a) Costes distintos a los indicados en el apartado 2 de este artículo. 

b) Costes facturados al beneficiario de la ayuda con anterioridad a la fecha de 

registro de la solicitud de ayuda por parte del beneficiario. 

c)  Autorizaciones administrativas, licencias (salvo las vinculadas a sistemas de 

gestión de flotas), permisos, coste de avales y fianzas, multas, tasas, impuestos o 

tributos, costes relativos a la Inspección Técnica de Vehículos. 

d)  Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o 

trámites administrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o 

licencias que no estén enumerados en el apartado 2 de este artículo. 

e)  Coste de adquisición o arrendamiento de terrenos utilizados para el 

proyecto. 

f) Seguros suscritos por el solicitante. 

g)  La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de 

puesta en marcha. 

h)  Cualesquiera costes financieros. 

i) No podrán ser subvencionables los gastos indicados en el artículo 31.7 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

5. Las actuaciones deberán cumplir con la normativa vigente que les sea de 

aplicación, así como contar con las preceptivas licencias, certificados y 

autorizaciones administrativas en el caso de que la actuación lo requiera. 

6. A efectos de dar cumplimiento al artículo 6 del Reglamento (UE) nº. 651/2014, 

de la Comisión, de 17 de junio de 2014, modificado por el Reglamento nº 2023/1315 

de la Comisión, de 23 de junio de 2023 relativo al efecto incentivador de las ayudas, 

solo serán elegibles las adquisiciones y actuaciones cuya ejecución se inicie en 

fecha posterior a la fecha de registro de la solicitud de reserva de ayuda. El hito que 

marcará el inicio de los trabajos para las empresas y entidades públicas será la 

publicación de los pliegos de licitación y en el caso de empresas privadas, la fecha 

del primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro compromiso que 

haga irreversible la inversión. 

Los trabajos preparatorios para la obtención de permisos y la realización de 

estudios previos de viabilidad no influirán en la determinación de la fecha de inicio 

de la ejecución del proyecto de inversión, pudiendo por tanto haberse realizado 

estos antes de la fecha de registro de la solicitud de reserva de ayuda. 
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Artículo 11. Subcontratación. 
 

No podrán subcontratarse total ni parcialmente las actividades objeto de la actividad 

financiada, debiendo ser ejecutadas por el beneficiario de la ayuda. 

 

Artículo 12. Anticipos. 
 

1. Las ayudas otorgadas al amparo del programa de incentivos objeto de esta 

orden se instrumentarán como una subvención que se percibirá por el beneficiario, 

con carácter definitivo, una vez se verifique la ejecución del proyecto y se certifiquen 

los gastos o costes elegibles incurridos. 

2. Cuando las convocatorias así lo establezcan, los beneficiarios que lo soliciten, 

mediante escrito dirigido a la persona titular de la Dirección General del IDAE 

podrán disponer de anticipos del importe de la ayuda concedida, siempre y cuando 

se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Dichos anticipos no superarán el 100% del importe total de la ayuda 

concedida al beneficiario en la resolución. 

b) Dichos anticipos deberán destinarse exclusivamente a cubrir gastos del 

proyecto objeto de subvención. 

c) Dichos anticipos se abonarán teniendo en consideración las garantías 

asociadas reguladas a tenor de lo establecido en el artículo 14 de las presentes 

bases y en lo exigido en cada convocatoria, en los términos y condiciones regulados 

en los artículos 42 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en esta 

orden de bases. 

d) De acuerdo con lo establecido en el artículo 61.3 del Real Decreto Ley 

36/2020, de 30 de diciembre, los beneficiarios de estos anticipos deberán acreditar 

que se encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de 

cualesquiera otros anticipos concedidos anteriormente con cargo a los créditos 

específicamente consignados para la gestión de fondos europeos en los 

Presupuestos Generales del Estado. 

e) Asimismo, el beneficiario de dichos anticipos deberá también encontrarse al 

corriente en el cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en el artículo 13 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, entre ellas, 

hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social. La acreditación de esta última circunstancia se realizará 

conforme a lo previsto en los artículos 22.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, teniendo presente lo establecido por la disposición adicional octava 

de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales así como el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, y el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
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Tributaria, considerándose a este respecto que el beneficiario, con la presentación 

de su solicitud de anticipo, autorizará, al órgano concedente para que pueda 

consultar directamente dicha información de forma directa con la Administración 

tributaria o de la Seguridad Social. No obstante, el solicitante podrá denegar 

expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces las certificaciones 

correspondientes. 

f) No podrán solicitar anticipo aquellas actuaciones con fórmulas de adquisición 

de vehículos mediante renting operativo. 

 

3. En el supuesto de incumplimientos imputables al beneficiario que reduzcan la 

cuantía de la ayuda establecida en la certificación final definitiva del artículo 26 de 

la presente orden, respecto al anticipo abonado, procederá el reintegro parcial o 

total del mismo según lo establecido en el artículo 14 de esta orden. El órgano 

concedente notificará al beneficiario las cantidades que deba reembolsar del 

anticipo percibido. 

 

Artículo 13. Cuantía e intensidad de la Ayuda. 
 

A efectos del cálculo de la intensidad de ayuda y los costes subvencionables, todas 

las cifras empleadas se entenderán antes de cualquier deducción fiscal u otras 

cargas. Las intensidades de ayuda se detallarán en la correspondiente 

convocatoria. Para la determinación del coste subvencionable se tendrá en cuenta 

lo establecido en el artículo 10 de estas Bases reguladoras, así como lo establecido 

en los artículos 36 bis y 36 ter. del Reglamento 651/2014, de 17 de junio de 2014, 

por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 

mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado en la 

modificación realizada por el Reglamento (UE) 2023/1315 de la Comisión de 23 de 

junio de 2023. 

 

Artículo 14. Garantías. 
 

1. La garantía deberá ser constituida por el beneficiario, a disposición del 

IDAE. 

2. Las garantías se constituirán ante la Caja General de Depósitos, bajo la 

modalidad de aval o seguro de caución según el procedimiento que establece el 

Real Decreto 937/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Caja General de Depósitos, y según lo dispuesto en la Ley 20/2015, de 14 de 

julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras, y con los requisitos que determina su regulación. 

3. Cuando proceda, la incautación se realizará según la normativa aplicable 

para la tramitación y ejecución de las garantías recogida en el Real Decreto 
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887/2006, de 21 de julio, así como en el Real Decreto 937/2020, de 27 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos. 

4. La descripción de la obligación garantizada incluirá el texto que se 

establezca en la correspondiente convocatoria. 

5. Las garantías se liberarán tras la certificación final definitiva, si en ella se 

acredita el cumplimiento total de la ejecución de las actuaciones, o una ejecución 

parcial superior al 50% de las actuaciones para las que se concedió ayuda en la 

resolución definitiva, según se define en el artículo 29.2, así como de las 

condiciones del proyecto o, en caso contrario, tras el reintegro total o parcial de la 

ayuda correspondiente. Una vez acreditado por el beneficiario de la ayuda que el 

proyecto se encuentra totalmente finalizado en plazo, en virtud del artículo 25, y 

emitida la certificación final definitiva prevista en esta orden, el órgano concedente, 

de oficio, procederá a solicitar la cancelación de la garantía que corresponda. 

6. Procederá la constitución de garantías relativas a los pagos anticipados 

asociados a los programas, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

a) El abono del anticipo será objeto de una garantía con arreglo a lo previsto 

en los artículos 42 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. A estos 

efectos, no será de aplicación la exención establecida en el punto 2 del artículo 42 

de dicho reglamento. 

b) La garantía deberá estar constituida en el momento de la solicitud del 

anticipo. 

c) Previo al abono del anticipo, en los términos que se establezcan en la 

correspondiente convocatoria, se requerirá el resguardo de la Caja General de 

Depósitos, acreditativo de haber depositado dicha garantía, a favor del órgano 

concedente. 

d) La garantía tendrá una vigencia indefinida, teniendo validez hasta su 

cancelación por parte del IDAE. 

e) El importe de la garantía será igual a la cuantía del anticipo más los 

intereses calculados al tipo de interés legal vigente en el momento de la solicitud 

de la misma. El periodo de cálculo de intereses comprenderá como mínimo el plazo 

máximo de finalización de las actuaciones más 6 meses. 

f) La falta de constitución y acreditación ante el órgano competente de las 

garantías en la modalidad establecida en esta orden, previo trámite de audiencia al 

beneficiario supondrá la renuncia presunta al anticipo concedido para la realización 

del proyecto. 

g) En el caso de que el importe de la ayuda recogida en la certificación final 

definitiva fuera inferior al anticipo abonado y, previo el oportuno procedimiento de 

reintegro, si el beneficiario no efectuara el reintegro correspondiente, se procederá 

a solicitar la incautación de la garantía asociada. 
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h) En caso de otros incumplimientos y, previo el oportuno procedimiento de 

reintegro, si el beneficiario no efectuara el reintegro, se procederá a solicitar la 

incautación de la garantía que corresponda. 

 

7. Para asegurar el cumplimiento de los compromisos asumidos por los 

beneficiarios, de acuerdo con el artículo 43.3 del Real Decreto 887/2006, las 

convocatorias podrán establecer la constitución de garantías para la ejecución del 

proyecto, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

a) La solicitud deberá ir acompañada del resguardo de la Caja General de 

Depósitos acreditativo de haber depositado una garantía económica a favor del 

IDAE. Según se establezca en las convocatorias, la cuantía de la garantía podrá 

variar según el valor de la ayuda solicitada pero no podrá superar los 20.000 

euros/MW. 

b) El período de vigencia será indefinido teniendo validez hasta su cancelación 

por el IDAE. 

c) Una vez se publique en la sede electrónica del IDAE la resolución definitiva 

de concesión de la ayuda, el IDAE procederá de oficio a la cancelación de la 

garantía de aquellas solicitudes que no hayan sido beneficiarias de ayudas. 

d) Una vez superado el plazo de realización de la actuación, previsto en el 

artículo 15, si se ha ejecutado menos del 50 % del coste elegible comprometido en 

cada actuación para las que solicitó ayuda, según se define en el artículo 29.2 de 

estas bases o se incurre en los incumplimientos definidos en el artículo 29, el IDAE 

iniciará de oficio el procedimiento de incautación de la garantía. 

 

Artículo 15. Plazo de ejecución de las actuaciones. 
 

1. El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda será el 

que se determine en las respectivas convocatorias y las resoluciones de concesión. 

2. Podrá ampliarse el anterior plazo de ejecución de las actuaciones mediante 

la modificación de la resolución definitiva de concesión de ayuda, que habrá de ser 

solicitada por el beneficiario antes de que concluya el plazo para la realización de 

la actuación objeto de ayuda, conforme a lo indicado en el artículo 24 de esta orden. 

La decisión sobre la aceptación o no de dicha solicitud de modificación 

corresponderá al mismo órgano que dictó la resolución de concesión, que dictará 

la correspondiente resolución estimando o desestimando la modificación solicitada. 

Esta modificación únicamente podrá autorizarse cuando obedezca a circunstancias 

imprevisibles, debidamente justificadas, que hagan imposible el cumplimiento de 

las mismas, pese a haberse adoptado, por parte de los beneficiarios, las medidas 

técnicas y de planificación mínima que les resultaban exigibles. En ningún caso se 

podrá autorizar una ampliación del plazo para la realización de la actuación objeto 
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de ayuda que supere, en su cómputo total, los veinticuatro meses contados desde 

la fecha de notificación de la resolución definitiva de concesión de la ayuda. 

 
 

CAPÍTULO III 

Procedimiento de Concesión y gestión de las ayudas 
 
 
Artículo 16. Órganos competentes para convocar, instruir y resolver el 
procedimiento de concesión. 
 

1. El E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P. 

será competente para convocar, instruir y resolver las ayudas reguladas en esta 

orden. 

2. Las convocatorias se aprobarán por el IDAE, mediante resolución de su 

Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los artículos 6 y 7 del Estatuto del 

IDAE, aprobado por el Real Decreto 18/2014, de 17 de enero. 

3. La instrucción y ordenación del expediente se realizará por el Director de 

Ahorro y Eficiencia Energética del IDAE, actuando como órgano instructor. El 

órgano instructor podrá asistirse de departamentos o áreas especializados para las 

labores de gestión y notificación a los interesados. Asimismo, se podrán utilizar para 

la gestión plataformas informáticas específicas, que serán accesibles a través de la 

sede electrónica del órgano concedente. 

4. La persona titular de la presidencia del IDAE resolverá y notificará el 

procedimiento de concesión de ayudas, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 10 y 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

5. Será competente para valorar las ayudas y emitir la propuesta de concesión, 

en los términos previstos en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, como órgano 

colegiado, una Comisión Técnica de Valoración integrada por: 

 

i. La persona titular de la jefatura del departamento de Movilidad Sostenible 

del IDAE, que actuará como Presidente. 

ii. Una persona representante de IDAE perteneciente a la Dirección de 

Renovables y Mercado Eléctrico o a la Dirección de Ahorro y Eficiencia 

Energética, designada por la persona titular de la Dirección General, con 

nivel mínimo de responsable de área. 

iii. Una persona representante designada por la Secretaría de Estado de 

Energía, designada por la persona titular de la misma, entre funcionarios 

del subgrupo A1. 
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iv. Una persona representante de la Secretaría General del IDAE. 

v. Una persona representante del departamento de Movilidad Sostenible del 

IDAE, que actuará como Secretario con voz, pero sin voto, designada por 

la persona titular de la Dirección General, entre el personal del grupo 

técnico adscrito a dicho departamento. 

En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna 

causa justificada, cualquiera de los miembros titulares de la Comisión Técnica de 

Valoración podrá ser sustituido por suplentes que designe la persona titular de la 

Dirección General del IDAE, a propuesta de la persona titular del órgano o dirección 

al que pertenezcan, mediante resolución que se publicará en la página web del 

IDAE. 

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de dicha comisión, con voz, pero sin 

voto, todas aquellas personas que sean convocadas por su Presidente, en calidad 

de expertos en las materias incluidas en el orden del día. 

La pertenencia y la asistencia a la Comisión Técnica de Valoración no conlleva 

derecho a la percepción de ninguna retribución. El funcionamiento de esta Comisión 

será atendido, en todo caso, con los medios personales, técnicos y presupuestarios 

del IDAE. 

 

Artículo 17. Convocatorias e inicio del procedimiento. 
 

1. Las convocatorias detallarán, como mínimo, el contenido previsto en el 

artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

2. Las convocatorias serán publicadas en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS). Un extracto de la misma será publicado en el «Boletín 

Oficial del Estado». 

 

Artículo 18. Tramitación electrónica del procedimiento. 
 

1. De acuerdo con los artículos 14.3 y 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

la tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, de 

forma que las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible relativa 

a los proyectos que concurran a estas ayudas serán presentadas electrónicamente 

a través de la sede electrónica del IDAE (https://sede.idae.gob.es). 

2. Las notificaciones a los interesados se realizarán mediante comparecencia 

en la sede electrónica del IDAE, en los términos recogidos en los artículos 40 y 

siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

3. La entidad solicitante y el representante, en su caso, podrán acceder a sus 

expedientes y a las comunicaciones electrónicas asociadas, mediante certificado 

de persona física o con DNI electrónico. En el enlace correspondiente habilitado 
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podrán consultar los documentos presentados y el estado de tramitación del 

expediente. La presentación de la solicitud con firma electrónica conllevará la 

conformidad del solicitante para recibir todas las comunicaciones y notificaciones 

de la tramitación del expediente electrónico a través de dicho registro electrónico 

accesible por medio de la sede electrónica. Adicionalmente a la puesta a 

disposición del interesado de las comunicaciones y notificaciones a través del 

registro electrónico, existe un sistema complementario de alertas por medio de 

correo electrónico, de carácter meramente informativo, por lo que carece de efectos 

jurídicos respecto a su contenido y fecha de realización. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, 

por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de 

las subvenciones y demás ayudas públicas, se publicarán en la sede electrónica 

del IDAE (https://sede.idae.gob.es), las resoluciones de concesión y sus posibles 

modificaciones ulteriores, surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación 

según lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

5. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro o 

de pérdida de derecho al cobro, las notificaciones relacionadas con dicho 

procedimiento se realizarán bajo la modalidad de notificación por comparecencia 

electrónica, en los términos establecidos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre. 

6. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 

electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán 

disponibles en la mencionada sede electrónica y deberán ser obligatoriamente 

utilizados cuando proceda. 

7. En aquellas fases del procedimiento en las que en aras de la simplificación 

administrativa se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar 

de determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en 

formato electrónico firmado electrónicamente por el declarante. 

 

Artículo 19. Representación. 
 

1. La intervención por medio de representante de las entidades solicitantes o 

beneficiarias de las ayudas exige la acreditación de la representación necesaria 

para cada actuación, en los términos establecidos en el artículo 5 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre. 

2. El firmante de la solicitud de la ayuda deberá acreditar que en el momento 

de la presentación de la solicitud tiene la representación legal de la entidad 

beneficiaria. En caso contrario, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 

diez días hábiles, lo subsane, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
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por desistido de su petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 apartado 

6 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

3. El órgano instructor podrá requerir en cualquier momento a las personas 

firmantes de las distintas documentaciones que se presenten, la acreditación de la 

representación que ostentan. La falta de representación suficiente determinará que 

el documento en cuestión se tenga por no presentado, con los efectos que de ello 

se deriven para la continuación del procedimiento. 

 

Artículo 20. Formalización y presentación de solicitudes. 
 

1. Las solicitudes se presentarán en la forma, lugar y plazo que establezcan las 

convocatorias. 

2. Las convocatorias incluirán las previsiones y requerimientos exigidos por la 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

3. La solicitud constará de formulario y documentación complementaria que se 

enumera en las convocatorias. 

4. El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación 

correspondiente detallada en las convocatorias no podrá ser inferior a veinte días 

ni superior a tres meses desde la fecha de efectos de las convocatorias. Las fechas 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes se señalarán en las 

convocatorias. 

5. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido serán inadmitidas. 

6. El formulario de solicitud, la memoria y documentación a aportar con el 

mismo, deberán presentarse en castellano, excepto la documentación de carácter 

oficial que pueda ser expedida por una Administración pública en relación con las 

tramitaciones que le competan, que podrá figurar en cualquiera de las lenguas 

cooficiales del Estado en el ámbito territorial de ejercicio de sus competencias. La 

documentación que será necesario aportar junto con la solicitud, será especificada 

en la correspondiente convocatoria. 

7. Si la documentación presentada junto con la solicitud no reúne los requisitos 

exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, desde 

el siguiente al de recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los 

documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por 

desistido de su solicitud, mediante resolución, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

 

8.  Junto con la solicitud se deberá aportar identificación del titular o titulares 

reales de la entidad que concurre al procedimiento. Para el caso en que tras el 

análisis ex ante a través de la aplicación de data mining de la AEAT el resultado 

sea una bandera negra, es decir, que la AEAT no disponga de la información de 

titularidades reales de la empresa objeto de consulta, se solicitará a los 
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participantes la información de su titularidad real de acuerdo con la declaración que 

se incluirá en la correspondiente convocatoria para aportarse en el plazo de cinco 

días hábiles desde que se formule la solicitud de información.   

   

9. Por tratarse de procedimientos de concesión de ayudas públicas en régimen 

de concurrencia competitiva y, como tales, iniciados de oficio, no podrán recabarse 

por el IDAE mejoras voluntarias de las solicitudes presentadas en el marco de una 

convocatoria. Tampoco se admitirá, en ningún caso, la mejora de la solicitud 

inicialmente presentada mediante la aportación por los solicitantes de información 

y/o documentación adicional una vez finalizado el plazo de presentación de 

solicitudes que se establezca en la convocatoria correspondiente. No obstante, lo 

anterior, el órgano instructor podrá requerir aclaraciones a los solicitantes sobre 

aspectos de la solicitud que no supongan reformulación ni mejora de esta, 

respetando en todo caso lo referido en el apartado anterior. 

   

Artículo 21. Evaluación y selección de solicitudes. 
 

1. La evaluación y selección de las solicitudes se realizará, por la Comisión 

Técnica de Valoración, a partir de la documentación aportada por el solicitante en 

la fase de presentación de solicitudes. 

No obstante, como parte de la instrucción del procedimiento, las convocatorias 

podrán determinar la existencia de una fase de preevaluación siguiendo lo 

establecido en el segundo párrafo del artículo 24.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, en la que el órgano instructor verificará el cumplimiento de las 

condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención 

y si el proyecto se adecúa a los objetivos de las convocatorias. En todo caso, tal 

fase sólo podrá afectar a aquellos requisitos cuya concurrencia no requiera de 

ninguna valoración científica, técnica, o social. 

Una vez analizadas todas las solicitudes, así como las posibles subsanaciones 

presentadas en plazo, y, en su caso, finalizada la fase de preevaluación, se 

procederá a la evaluación de las solicitudes que cumplan la condición de entidad 

beneficiaria conforme a los criterios recogidos en el presente artículo, que serán 

desarrollados en las correspondientes convocatorias. 

2. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por 

la solicitante en la fase de admisión de solicitudes. Por tratarse de procedimiento 

de concesión en concurrencia competitiva y salvo causa justificada recogida en la 

correspondiente convocatoria, no se admitirán las mejoras voluntarias de la 

solicitud, no obstante, el órgano instructor podrá requerir aclaraciones sobre 

aspectos de la solicitud que no supongan reformulación ni mejora de ésta. 
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3. Serán situaciones para considerar desistida la solicitud, la no presentación 

de alguno de los documentos exigibles en la misma, tras el periodo de subsanación. 

4. Las convocatorias podrán especificar una puntuación mínima en cada uno 

de los criterios de selección. 

5. La puntuación total de la evaluación estará distribuida en el rango entre 0 y 

100 puntos. 

6.  La metodología para clasificar las solicitudes adjudicatarias de las ayudas 

es la siguiente: 

a) Se procede a la clasificación de las solicitudes de mayor a menor puntuación 

obtenida. En caso de empate en su puntuación, las solicitudes con el mismo valor 

se ordenarán en función de la fecha y hora de presentación de la solicitud. 

b) Se evaluará la lista en sentido descendente de puntuación, eliminando 

aquellas solicitudes para las cuales, de ser aceptadas, se superaría el valor máximo 

de ayuda por beneficiario o actuación establecido en la convocatoria, así como 

aquellas solicitudes que no lleguen al mínimo de puntuación establecido para ser 

elegibles según el Anexo I de esta Orden. 

c) Posteriormente se evaluará la lista en sentido descendente de puntuación, 

seleccionando aquellas solicitudes para las cuales, de ser aceptadas, no se 

superen los límites de presupuesto establecidos en la convocatoria, si bien, si el 

presupuesto disponible no fuera suficiente para cubrir la totalidad de la ayuda de la 

última solicitud, quedará a decisión del solicitante el aceptar o renunciar a esta 

ayuda parcial. 

7. Una vez realizada la fase de valoración se formulará informe de la Comisión 

Técnica de Valoración, en el que se concrete el resultado de la evaluación 

efectuada y que se enviará al órgano instructor. 

 

Artículo 22. Propuesta de resolución provisional y definitiva. 
 

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión 

Técnica de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, 

debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados conforme a lo 

establecido en esta orden. El contenido de esta propuesta de resolución provisional 

incluirá al menos la siguiente información: 

 

a) La relación de las solicitudes para las que se propone la concesión de la 

ayuda, incluyendo: 

 

1º. El nº de expediente  

2º. El NIF del beneficiario. 

3º. Título del proyecto. 
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4º. Importe de la ayuda total concedida, expresado en euros. 

5º. Puntuación obtenida. 

 

b) La relación de solicitudes admitidas para las que no se propone la concesión 

de la ayuda, incluyendo los motivos por los que no resultan beneficiarias y la 

puntuación obtenida. 

c) La relación de solicitudes inadmitidas y los motivos de la inadmisión. 

La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados mediante 

su publicación en la sede electrónica del IDAE. 

 

2. En el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación, 

las entidades solicitantes podrán formular las alegaciones que estimen 

convenientes a través de la sede electrónica del órgano concedente. 

3. Examinadas las alegaciones y de acuerdo con el apartado 4 del artículo 24 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el órgano instructor formulará la propuesta 

de resolución definitiva que será notificada mediante su publicación en sede 

electrónica por el órgano instructor a los solicitantes propuestos como beneficiarias 

y aquellas que figuren en la lista de espera definida en el siguiente apartado, para 

que comuniquen su aceptación o renuncia, en el plazo improrrogable de 10 días 

hábiles, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 del artículo 24 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre. 

En caso de no recibirse la aceptación dentro del plazo señalado en el párrafo 

anterior se presumirá el desistimiento de la solicitud. 

4. La propuesta de resolución definitiva podrá incluir una relación ordenada de 

todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas 

establecidas en esta Orden para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido 

estimadas por superar la cuantía máxima del presupuesto fijado en la convocatoria, 

con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los 

criterios de valoración previstos en el anexo I de esta orden, con el fin de recabar, 

en el mismo plazo establecido en el apartado  anterior, su aceptación condicionada 

a que se produzca alguna renuncia. 

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los solicitantes 

propuestos como beneficiarios, el órgano instructor acordará, sin necesidad de una 

nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o relación de 

solicitantes siguientes en orden de prelación, siempre que se haya liberado crédito 

suficiente para atender totalmente la solicitud o relación de solicitudes estimadas. 

La aceptación condicionada regulada en este apartado únicamente podrá surtir 

efectos hasta la fecha en que se dicte la Resolución definitiva por parte del órgano 

competente. 
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5. Transcurrido el plazo para la aceptación de las ayudas determinado en los 

párrafos anteriores el órgano instructor elevará la propuesta de resolución al órgano 

competente para resolver. 

6. De acuerdo con el apartado 6 del artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho 

alguno a favor del beneficiario propuesto, mientras no se le haya notificado la 

resolución de concesión. 

 

Artículo 23. Resolución de concesión definitiva. 
 

1. El órgano concedente recogido en el artículo 16, resolverá y notificará el 

procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre. 

2. En la resolución de concesión de las ayudas se hará constar, al menos: 

a) La relación de los solicitantes a quienes se concede la ayuda, la identificación 

de la actuación o actuaciones, la cantidad concedida a cada solicitante y la 

modalidad de ayuda. También contendrá la desestimación expresa de las restantes 

solicitudes, indicando en su caso el motivo de desestimación. 

b) Las condiciones generales y las condiciones particulares establecidas para 

cada ayuda. 

c) El presupuesto financiable, la forma y la cuantía de la ayuda concedida, así 

como la forma de pago. 

d) El régimen de recursos. 

e) Cualquier información que la correspondiente convocatoria especifique en los 

términos de Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

3. La resolución definitiva se notificará a los interesados, mediante su 

publicación en la sede electrónica del IDAE, en los términos establecidos en el 

artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, surtiendo dicha publicación los 

efectos de la notificación conforme a lo establecido en dicho artículo, y sin perjuicio 

de la remisión de la información correspondiente a la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones. 

4. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación es de 

seis meses contados desde la publicación del extracto de las convocatorias en el 

«Boletín Oficial» correspondiente, salvo que la misma posponga sus efectos a una 

fecha posterior, según establece el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no 

hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados para 

entender desestimada la solicitud. 
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5. Contra la resolución anterior, que pondrán fin a la vía administrativa según 

lo establecido en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 7.6 

del Estatuto del IDAE, aprobado por Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, se 

podrá interponer recurso potestativo de reposición en los términos y plazos 

previstos en los artículos 123 y 124 de la citada ley o recurso contencioso-

administrativo ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Las ayudas concedidas se publicarán en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones de acuerdo con lo estipulado en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre. 
 
Artículo 24. Modificación de la resolución. 
 

1. Los proyectos con ayuda concedida deberán ejecutarse en el tiempo y forma 

aprobados en la resolución de concesión, sin perjuicio de lo que se expone a 

continuación. 

2. Cuando surjan circunstancias concretas que, excepcionalmente, alteren de 

forma objetiva las condiciones técnicas, económicas o de plazo tenidas en cuenta 

para la concesión de la ayuda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 64 del 

Reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se podrá solicitar la 

modificación de la citada resolución de concesión, y el órgano competente lo podrá 

autorizar, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que la modificación solicitada no afecte a los objetivos perseguidos con la 

ayuda, a sus aspectos fundamentales que hayan sido determinantes para la 

concesión de esta, a la determinación del beneficiario (se aplicará lo recogido en el 

apartado 3 siguiente), que no perjudique derechos de terceros ni afecte al 

cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo» DNSH. 

b) Que la modificación solicitada obedezca a causa o causas sobrevenidas y 

excepcionales, que no pudieron preverse en el momento de la solicitud. 

c) Que no suponga un incremento de la subvención concedida. 

d) Que la solicitud de modificación se realice antes de la finalización del plazo 

de ejecución del proyecto. 

e) Que las causas no sean imputables al beneficiario. 

f) Las que se determinen adicionalmente en las convocatorias. 

 

El plazo máximo de ampliación para la ejecución del proyecto será el que se 

establece en el artículo 15 de esta Orden. 

A la solicitud de modificación, se deberá acompañar una memoria en la que se 

expondrán los motivos de los cambios, por qué son pertinentes a los efectos de 

cumplimiento de los objetivos del programa, de estas bases y de la concreta 
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convocatoria y se justificará la imposibilidad de cumplir las condiciones impuestas 

en la resolución de concesión y porque se dan las circunstancias antes referidas en 

este apartado de este artículo. 

Igualmente deberá acompañarse información sobre: 

- Estado de ejecución en su caso, del proyecto/actividad objeto de la ayuda, 

debidamente detallado indicando lo ejecutado y lo pendiente de ejecutar. 

- Excel explicativo del coste del proyecto ejecutado diferenciando la parte que 

se ha abonado con cargo al beneficiario y con cargo a la ayuda, así como el coste 

pendiente de ejecutar conforme presupuesto, diferenciando nuevamente la parte 

que va con cargo al beneficiario y la parte con cargo a la ayuda. 

 

3. El cambio de entidad beneficiaria por modificación estructural, de acuerdo a 

las normas jurídicas por las que se regule, podrá dar lugar a la modificación de la 

resolución de concesión, previa autorización en su caso del órgano competente. 

En todo caso, la citada modificación estructural deberá notificarse a este Instituto 

en el plazo máximo de diez días  desde que se realizó la inscripción en el registro 

correspondiente  y en la notificación se deberá justificar que el nuevo beneficiario 

resultante que se proponga, cumple los requisitos establecidos en estas bases y en 

la convocatoria para tener la condición de beneficiario y que se compromete 

expresamente a mantener la actividad objeto de la ayuda y a que no se alterarán 

los principios de igualdad y concurrencia. 

 

La autorización del cambio de beneficiario aquí referida, requerirá que el 

beneficiario constate la idoneidad del nuevo beneficiario para garantizar la 

viabilidad de la actuación y acredite el estado de gastos del proyecto. 

De autorizarse el cambio, el remanente de ayuda no gastado por la entidad 

beneficiaria originaria deberá ser transferido directamente a la nueva entidad, que 

adquirirá la condición de beneficiaria desde la fecha de la modificación de la 

resolución 

Este Instituto podrá requerir documentación adicional, inclusive quienes son los 

socios que están detrás del nuevo beneficiario propuesto. 

Si la modificación estructural se hubiera llevado a cabo sin la notificación y 

autorización de este Instituto, el beneficiario originario y el propuesto, quedarán 

obligados solidariamente en las obligaciones que resulten de la condición de 

beneficiario del primero y del incumplimiento por no haber informado del cambio. 

A la solicitud de modificación deberá adjuntarse, resguardo de garantía de 

depósitos de haber constituido cuantas garantías fuera obligación de aportar por el 

beneficiario, las cuales sustituirán en su caso a las aportadas por el beneficiario 

originario. 
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En todo caso, a la notificación del cambio estructural, deberá adjuntarse 

resguardo de garantía de depósitos de haber constituido cuantas garantías fuera 

obligación de aportar por el beneficiario, las cuales sustituirán en su caso a las 

aportadas por el beneficiario originario. 

4. El órgano competente para resolver las solicitudes de modificación será el 

órgano concedente. La solicitud de modificación deberá presentarse a través de la 

sede electrónica, siguiendo las instrucciones y formularios disponibles en la misma. 

5. El plazo máximo para dictar la resolución será de tres meses, pasado este 

plazo se entenderá que se desestima la solicitud. 

6. El IDAE se reserva el derecho de resolver de manera desfavorable una 

modificación cuando no se cumpla alguno de los puntos anteriores y, en particular, 

que las causas de la modificación solicitada no se hayan argumentado 

correctamente a nivel, técnico, administrativo o de otra índole. 

 
 

CAPÍTULO IV 

Justificación y ejecución de las actuaciones incentivables 
 
 
Artículo 25. Justificación de la realización del proyecto, plazo y documentación  
 

1. La justificación por parte de los beneficiarios de la realización de las 

actuaciones que conforman el proyecto deberá realizarse ante el órgano instructor 

en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha en que expire el 

plazo máximo otorgado para la ejecución de la actuación. Se realizará de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 30 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, en el título II, capítulo II, de su reglamento, aprobado por Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, y conforme a los requisitos específicos que se establezcan 

por la normativa aplicable y en las correspondientes convocatorias. 

2. La justificación documental por parte de los beneficiarios de la ejecución de 

las actuaciones objeto de ayuda se realizará a través de la sede electrónica del 

IDAE, mediante escrito dirigido al órgano instructor, junto al que se aportará la 

documentación definida en las convocatorias. 

3. Con independencia de lo anterior, el órgano instructor podrá elaborar 

instrucciones de acreditación y justificación complementarias para los casos en los 

que la complejidad de la actuación o el importe elevado de la ayuda así lo requieran. 

4. La no justificación en plazo por parte de los beneficiarios de la ayuda, de 

acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores, podrá suponer la pérdida 

del derecho a su percepción o el reintegro de esta. 
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5. Una vez justificada la actuación, el IDAE procederá a verificarla y, en su caso, 

se procederá al pago, según lo previsto en el artículo 26.  

6. El órgano instructor podrá requerir del beneficiario la aportación de cualquier 

documentación justificativa adicional a la expuesta, para verificar la efectiva 

adecuación de la actuación ejecutada a la que fue objeto de ayuda, así como 

nuevos elementos que permitan la monitorización por parte de la Comisión Europea 

en el Operational Arrangement (OA), quedando el beneficiario obligado a su 

entrega en un plazo máximo de diez días hábiles desde la recepción de la 

comunicación que se le efectúe por parte de aquél. 

7. El IDAE podrá realizar verificaciones sobre el terreno de operaciones 

concretas. 

8. El órgano instructor podrá, o bien designar al personal que estime oportuno o 

bien utilizar los servicios de empresas independientes especializadas para realizar 

el seguimiento, control y verificación de las actuaciones aprobadas, no sólo en la 

fase final de comprobación, sino también en momentos intermedios, donde se 

puedan comprobar los fines sobre los cuales se conceden las ayudas, así como 

todo lo relacionado con el procedimiento de control establecido. 

9. El IDAE o cualquier organismo fiscalizador, nacional o de la Unión Europea, 

podrán solicitar al beneficiario en cualquier momento durante la ejecución del 

proyecto y, al menos, durante un plazo de cinco años a contar desde la fecha de 

conclusión del plazo de justificación establecido en la correspondiente 

convocatoria, la exhibición de cualquiera de los documentos originales que hayan 

servido para el otorgamiento de la ayuda, o para justificar la realización de la 

actuación (incluyendo facturas y justificantes de pago de las mismas) y/o el 

mantenimiento de actividad o proyecto que fuera exigible. 

En caso de que el beneficiario no facilitase la exhibición de los documentos 

originales solicitados en un plazo de treinta días a contar desde el día siguiente al 

que se le hubiera requerido, se considerará tal circunstancia como un 

incumplimiento de la obligación de justificación del destino de la ayuda otorgada. 

En este sentido, procederá, en su caso, la pérdida del derecho a recibir la ayuda o 

el reintegro del anticipo o de la ayuda pagada, en los términos establecidos en los 

artículos 37 y 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

10. Los beneficiarios de la ayuda serán incluidos en una lista de beneficiarios 

publicada de conformidad con el artículo 115.2 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. Asimismo, las 

ayudas concedidas se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

de acuerdo con lo estipulado en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre. 
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Artículo 26. Certificación provisional, pago de la ayuda y certificación definitiva. 
 

1. Una vez realizadas las actuaciones de comprobación y verificación de la 

justificación descrita en el artículo 25 de la presente orden, el órgano instructor 

emitirá una certificación provisional acreditativa del grado de cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la resolución de concesión de la ayuda, con las 

modificaciones de dicha resolución que, en su caso, se hubieran aprobado. Dicha 

certificación provisional será notificada al beneficiario. 

2. La certificación provisional incluirá la información que se especifique en la 

convocatoria correspondiente. El beneficiario dispondrá de un plazo de diez días 

hábiles para aceptar la certificación o, en su caso, presentar las alegaciones que 

estime oportunas. 

3. Una vez analizadas las alegaciones que, en su caso, pudiera haber 

presentado el beneficiario, el órgano instructor realizará la certificación definitiva 

con la que se dará cumplimiento a la obligación de comprobación de la realización 

de la actividad y del cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión y 

disfrute de la ayuda y se procederá al pago de la ayuda por parte de IDAE. 

4. La certificación definitiva indicará la cuantía definitiva de la ayuda otorgada, 

así como la información que la correspondiente convocatoria especifique. 

5. En el caso de que el beneficiario hubiera solicitado el pago anticipado de la 

ayuda, las garantías se liberarán, de oficio, tras la verificación final del proyecto, 

una vez acreditado el cumplimiento total de los objetivos y condiciones del proyecto 

y la inversión válidamente justificada resulte igual a la inversión aprobada o, en 

caso contrario, tras el reintegro total o parcial del importe del anticipo cobrado en 

exceso, incrementado en los intereses que correspondan. En el caso de que el 

importe de la ayuda que finalmente corresponda fuera inferior al anticipo abonado 

y, previo el oportuno procedimiento de reintegro, si el beneficiario no efectuara el 

reintegro correspondiente, se procederá a solicitar la incautación de la garantía 

asociada por el importe que corresponda al importe cobrado en exceso más los 

intereses que correspondan. 

 
 

CAPÍTULO V 

Control, reintegro y publicidad de las ayudas 
 
 
Artículo 27. Gestión, seguimiento y control. 
 

1. El órgano concedente en el ámbito de sus competencias, garantizará la 

adecuada gestión, interpretación y resolución de todos los aspectos relativos a los 
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expedientes de concesión de ayudas solicitadas, así como el seguimiento, 

evaluación y control de estas. 

2. Asimismo, las convocatorias podrán establecer el procedimiento de 

seguimiento, que deberá ser eficaz, transparente y basado en la calidad y el 

impacto científico-técnico y socioeconómico de las actuaciones financiadas, para lo 

cual podrán prever la creación de cuantas comisiones estimen necesario. 

3. El seguimiento de la actuación se realizará en los términos que determinen 

las convocatorias. 

4. El seguimiento deberá basarse en la documentación o información que se 

solicite al beneficiario, en indicadores objetivos establecidos al efecto y 

públicamente conocidos y comparables, así como en presentaciones presenciales 

y públicas con quien determine el órgano instructor. 

 

Artículo 28. Instrucciones de cumplimiento. 
 

El órgano instructor, en el ámbito de sus competencias, podrán emitir cuantas 

instrucciones sean precisas para el cumplimiento de los requerimientos de la 

presente Orden y las respectivas convocatorias y para la ejecución y certificación 

de gastos de las operaciones subvencionadas. 

 

Artículo 29. Incumplimientos, reintegros y sanciones. Criterios de graduación de los 
posibles incumplimientos. 
 

1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de 

la concesión de las ayudas del programa de incentivos objeto de esta orden y de 

las obligaciones y requisitos esenciales establecidos por estas bases, la 

convocatoria y resolución de concesión correspondiente, así como el 

incumplimiento de la obligación de destino de los bienes establecida en el artículo 

31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la concurrencia de cualquiera de los 

supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

serán causas suficientes para determinar la pérdida del derecho al cobro o el 

reintegro de la ayuda conforme al procedimiento establecido en dicha ley. 

2. La realización en plazo de sólo una parte de la actuación comprometida, dará 

lugar al ajuste y perdida del derecho al cobro parcial de la ayuda otorgada, siempre 

que como mínimo se haya ejecutado el 50% del coste elegible comprometido en 

cada actuación para la que solicitó ayuda y lo ejecutado tuviera utilidad propia. 

En relación con las ayudas para la adquisición de vehículos, se entenderá como 

50% del coste elegible, haber adquirido al menos el 50% del número de vehículos 

para los que se solicitó ayuda, manteniéndose la misma motorización que se indicó 

en la solicitud de ayuda. 
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Caso de no haberse ejecutado un mínimo del 50% de la actuación 

comprometida, procedería la pérdida del derecho al cobro de la ayuda, o el 

reintegro correspondiente, por incumplimiento total del objetivo que fundamentó la 

concesión de la ayuda. 

3. Podrá dar lugar, así mismo, a la pérdida del derecho al cobro o el reintegro 

de la ayuda, el informe desfavorable de fiscalización de cualquiera de las 

administraciones correspondientes (Intervención General de la Administración del 

Estado, Tribunal de Cuentas, Comisión Europea), que concluya con la necesidad 

de devolución de la ayuda concedida, basado en cualquier incumplimiento de la 

normativa de aplicación a las mismas, así como, en caso de incumplimiento del 

principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente», y de las 

condiciones recogidas en la medida, el beneficiario final deberá reintegrar las 

cuantías percibidas. 

4. Si se pone en riesgo la consecución de los hitos y objetivos de la componente 

del PRTR en la que este programa de ayudas se encuentra incluida, por falta de 

cumplimiento de obligaciones, compromisos o hitos de control intermedios 

establecidos, en su caso, procederá al reintegro de la ayuda. 

5. Será de aplicación el procedimiento de revocación y reintegro previsto en la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

En particular, será de aplicación lo previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, si concurren los supuestos de infracciones administrativas en 

materia de subvenciones y ayudas públicas. 

Las infracciones podrán ser calificadas como leves, graves o muy graves, de 

acuerdo con los artículos 56, 57 y 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La 

potestad sancionadora por incumplimientos se establece en el artículo 66 de la 

misma. 

 

Artículo 30. Información, comunicación y visibilidad. Publicidad. 
 

1. Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por las 

presentes bases en publicaciones, actividades de difusión, páginas web y en 

general en cualesquiera medios de difusión debe cumplir con los requisitos que 

figuren en el Manual de Imagen del Programa MOVES FLOTAS PLUS que estará 

disponible en la web del IDAE, en el que figurarán el Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico y el Programa MOVES FLOTAS PLUS, en el 

marco del PRTR y el MRR, todo ello conforme a lo que se establezca al respecto 

en la normativa de aplicación a los mismos, así como en los términos previstos en 

el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 31 del Real Decreto 



 

44 
 

887/2006, de 21 de julio. Asimismo, los proyectos objeto de las ayudas deberán 

estar señalizadas de acuerdo con lo que se indique en el citado manual de imagen. 

2. Los perceptores de financiación de la Unión Europea deben de mencionar el 

origen de esta financiación y garantizar su visibilidad, en particular cuando 

promuevan las actuaciones subvencionables y sus resultados, facilitando 

información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, 

incluidos los medios de comunicación y el público. 

3. Publicidad: La publicidad de las ayudas concedidas se llevará a cabo a través 

del sitio web del IDAE (www.idae.es) y a través de la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones y el Boletín Oficial del Estado. 

 

Artículo 31. Protección de datos de carácter personal. 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y el Reglamento (UE) 
2016/679, de 27 de abril de 2016, General de Protección de Datos, los datos de 
carácter personal que consten en la solicitud de la ayuda y los que nos faciliten a 
lo largo del procedimiento de concesión de ayudas objeto de esta Orden y en sus 
convocatorias y como consecuencia de este, serán tratados por este Instituto 
(E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P.), e 
incorporados a la actividad de tratamiento «Gestión, control y Seguimiento de 
Expedientes de programas, ayudas y planes», cuya finalidad, basada en el interés 
público de la convocatoria y en su solicitud de participación, es la gestión y 
resolución de la misma. 
 
Los datos relativos a los beneficiarios y de los solicitantes que no obtengan ayuda 
podrán, ser publicados además de en la BDNS, en la web de este Instituto. 
 
Los datos podrán ser cedidos a las autoridades competentes nacionales y 
europeas en el marco de los Fondos de ayudas que fueran aplicables, de la 
normativa nacional y europea. 
 
Los datos serán conservados durante la tramitación del procedimiento de 
concesión de la ayuda y con posterioridad mientras continúen vigentes las 
obligaciones de los beneficiarios y de este Instituto, así como durante el plazo 
para efectuar reclamaciones que se puedan formular. 
Se podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto 
de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, 
cuando procedan, ante dpd@idae.es 
Artículo 34. Medidas antifraude e irregularidades. 

 
Las entidades beneficiarias deben tener un firme compromiso en la lucha antifraude 
y colaborar con cualquier otra Administración para evitar comportamientos 
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fraudulentos en la sociedad. 
En caso de que cualquier persona tuviera conocimiento de hechos que pudieran 
ser constitutivos de fraude o irregularidad relacionados con las ayudas previstas en 
las presentes bases reguladoras  podrá ponerlos en conocimiento del IDAE   a 
través del canal habilitado a tal efecto por IDAE en su página web: Gobierno 
corporativo y política antifraude | Idae, o podrá dirigirse al Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado, 
por medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto 
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx; o a 
la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF): a través del enlace 
https://fns.olaf.europa.eu/main_es.htm  o por correo postal:  European Commission 
- European Anti-Fraud Office (OLAF) 1049 Brussels (Bélgica). 
 

 

Disposición final primera. Títulos competenciales. 
 

Esta Orden ministerial se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.13ª, 23ª y 25ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la 

competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación general de la 

actividad económica, en materia de legislación básica sobre protección al medio 

ambiente, y sobre las bases del régimen minero y energético. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado». 

 

Madrid, a XX de xxx de 2025 

 

LA VICEPRESIDENTA TERCERA Y MINISTRA PARA LA TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

 

 

 

Sara Aagesen Muñoz 
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 ANEXO I 

 

Criterios de Valoración y procedimiento de aplicación de las valoraciones 

1. Criterios excluyentes 

 

Son criterios excluyentes los siguientes: 

a) La no adecuación del proyecto a los requisitos de la convocatoria. 

b) No encuadrarse el proyecto en ninguna de las tipologías de actuación que se definan en las 

correspondientes convocatorias.  

c) Proyectos que no incluyan la Actuación 1 o la Actuación 4. 

d)  No serán elegibles aquellas actuaciones que directa o indirectamente ocasionen un perjuicio 

significativo al medio ambiente “principio DNSH”, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 

2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento 

de un marco para facilitar las inversiones sostenibles. Según la “Guía para el diseño y desarrollo de 

actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, la 

renovación de vehículos por otros más eficientes, se considera una actividad elegible que no tiene 

un bajo impacto ambiental. Por ello, será requisito excluyente presentar declaración responsable 

que acredite su adecuación al principio DNSH, según modelo que se facilitará en la sede electrónica 

del IDAE.  

e) No alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos en los criterios de valoración que figuran en el 

siguiente apartado 2.  

 

2. Criterios de valoración 

Las solicitudes se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios.  

 

 

Criterio de valoración  
Puntuación 

máxima 

1. Ahorro de energía final y reducción emisiones CO2. (1) 50 

2. Carácter integral del proyecto (2) 10 

3. Existencia de un Plan plurianual de renovación (3) 20 

4. Uso de la cadena de valor industrial y generación de empleo  20 

TOTAL 100 

(1). El ahorro de energía final dependerá del número de vehículos que se renueven, de si existe 
achatarramiento, de la categoría del vehículo y de los km/anuales, es decir, del tipo de servicio. 
Se facilitarán factores de conversión para el cálculo del ahorro en el modelo de memoria. 
(2) El carácter integral se valorará en función de que incluya ayuda para las actuaciones 2 
(disposición de infraestructura de recarga) y 3 (adaptación sistemas de gestión).  
(3) Se valorará la existencia de un plan de renovación, y no sólo el número absoluto de vehículos 
que se renuevan sino también % de la flota que representan. 


